
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 007 2009 00385 00 

Proceso Divisorio 

Demandante  Olga Luz Calle Londoño y otros 

Demandados Beatriz Elena Calle Londoño y otros 

Decisión Expide título 

 

Expídase a favor de la demandada OLGA LUZ CALLE LONDOÑO, el título 

413230003564700 por valor de $656.003,80 mediante el mecanismo de abono a 

cuenta, tal como lo solicitó ésta, a través de su apoderado y en los términos de la 

sentencia de distribución del 3 de julio de 2020. 

 
Procédase por secretaría. 

Notifíquese  
 

P.  

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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